
 
 

COMUNICADO 
LEY USO DE DISPOSITIVOS MÓVILES 

Jueves 05 de marzo de 2026 
 

Estimadas familias, padres y apoderados: 
 
Junto con saludar, esperando que se encuentren bien junto a sus seres queridos y 
con entusiasmo de iniciar este nuevo año escolar 2026, informamos que, de acuerdo 
a la normativa vigente, Ley 21.801 sobre el uso de dispositivos móviles como 
celulares, tablet, relojes inteligentes u otros, nuestro establecimiento educacional, 
implementará la Ley en su totalidad de la siguiente manera: 
 

1. Se prohíbe el uso de dispositivos en el aula y en los recreos para fomentar la 
interacción entre los estudiantes. 

2. Los estudiantes que porten celular u otros dispositivos similares dentro del 
colegio, al ingreso de la jornada escolar, en primer término deben apagarlo y 
dejarlo en un lugar específico indicado por el colegio y retirarlo al finalizar las 
clases del día. 

3. Aquellos estudiantes que no cumplan con lo indicado en los puntos 
anteriores, tendrán como consecuencia una medida disciplinaria y formativa 
que contribuya a tomar conciencia respecto de su autocuidado y el 
cumplimiento de la normativa para una sana convivencia.  El dispositivo móvil 
será solicitado por el docente o funcionario y se entregará al finalizar la 
jornada escolar, eventualmente, se podría citar al apoderado para informar 
sobre la falta cometida y establecer compromisos al respecto. 

4. El uso de dispositivos móviles indica ciertas excepciones, principalmente se 
utilizará por docentes para realización de actividades pedagógicas siempre 
que esté dentro de su planificación y para situaciones de emergencia. 

 
Solicitamos a los apoderados, que en su rol formador, promuevan en sus hijos el 
respeto por la normativa que tiene como fin, favorecer el aprendizaje de los 
estudiantes sin distractores, promover una sana convivencia y resguardar el 
desarrollo integral de los niños y adolescentes (salud mental y emocional). 
 

Agradeciendo su apoyo permanente en la formación integral de los estudiantes, 
 

Se despide fraternalmente, 
 

Franklin Rodríguez Bugueño 
Director - Liceo San Francisco Vallenar 

 
 


